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1. Conocer el origen y desarrollo del concurso, así como las novedades introducidas para la tercera 
edición.
2. Familiarizar a los profesores con las nuevas reglas del concurso, tanto a nivel teórico como práctico.
3. Permitir el debate y la resolución de problemas comunes entre los profesores encargados del juego en 
cada centro educativo.
4. Facilitar el intercambio de experiencias y la propuesta de mejoras entre los profesores.

Jornada Inicial: 
1. Origen y desarrollo del Concurso “Crecemos con Europa”. 
2. Novedades de la convocatoria 2007-2008. 
3. Proceso de elaboración de las preguntas incluidas en el juego “Crecemos con Europa”. 
4. El nuevo diseño de reglas del juego. 
5. Sesión práctica.

 Objetivos

 Contenidos y Ponentes 

 Días y horario
Jueves 17 enero de 9 a 14,30h. Jueves 7 febrero de 17 a 20,30h. Jueves 13 de marzo de 17 a 20,30h. 
Jueves 24 abril de 17 a 20,30h

Solicitud
09/01/2008

Periodo de realización Valoración
Horas Créditos

20 2

Número de Participantes
Máximo

12
Mínimo

4
Provisional
11/01/2008

Listas

Profesorado responsable del programa Crecemos con Europa
 Destinatarios

1. Profesores coordinadores del concurso “Crecemos con Europa” de los centros que imparten primer 
ciclo de secundaria.
2. Otros profesores implicados en el concurso “Crecemos con Europa”.

Si el número de solicitudes sobrepasa al de plazas ofertadas, se procederá a un sorteo público el día 11 
de enero de 2008, a las 10 horas en los locales del CPR.
 Las solicitudes podrán efectuarse de la forma acostumbrada:
- En el registro del CPR.
- Por Internet: mediante el formulario en línea del Web del CPR.
- Por  fax, enviando la solicitud al 968 762936
- Vía postal, según la L.R.J. y P.A.C.
La omisión de datos en la hoja de inscripción podrá dar lugar a la exclusión del solicitante.
La no asistencia a la primera sesión sin previo aviso supone la pérdida del derecho a participar en la 
actividad.
NOTA IMPORTANTE: Los participantes necesitan permiso de asistencia en actividades formativas en 
horario lectivo para el día 17 de enero, el cual se deberá solicitar con una antelación de 30 días respecto 
del comienzo de la actividad (Art. 76.1.a del Decreto Legislativo 1/2001 de 26 de enero y Art. 72 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado aprobado por decreto 315/1964), dicha solicitud se puede descargar 
desde la web www.carm.es/educacion

 Criterios de selección

Inicio
17/01/2008

Final
24/04/2008

Definitiva
15/01/2008

 Lugar de Celebración
Centro Cultural Puertas de Castilla, Avda. Miguel de Cervantes nº1-MURCIA (1ª SESIÓN) y CPR de 
Cieza (resto de sesiones)
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Siguientes sesiones:
6. Organización de la segunda y tercera fase del concurso.
7. Debate y resolución de problemas planteados en el desarrollo del concurso.
8. Comunicación de novedades y cambios.

 Metodología
La metodología será activa y participativa. Las sesiones se organizan a partir de la difusión mediante 
breves exposiciones en torno al Concurso "Crecemos con Europa", presentadas por profesores 
implicados y conocedores del concurso. Tras las breves ponencias  se establece un tiempo de discusión, 
intercambio y preguntas.

Para la superación de la actividad y obtener la certificación y el reconocimiento correspondientes, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Orden de 13 de junio de 2005, por la que se regula las 
modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de 
las titulaciones (BORM de 22-06-2005), será necesario:
-La asistencia regular a las sesiones. Las faltas de asistencia, sea cual fuere la causa, no podrán superar 
el 15 por 100 de las horas presenciales.
-La participación activa durante las sesiones en las actividades individuales o de grupo propuestas por 
los ponentes o por el director de la actividad.

Conforme a los objetivos y contenidos planteados en la convocatoria la evaluación de los participantes 
se efectuará en base a:
-Cumplir los requisitos y condiciones de certificación.
-Para la evaluación de la actividad se pasará un cuestionario modelo del CPR.

El Director de la actividad expondrá en tablón de anuncios la relación del profesorado que supera o no la 
actividad, quedando abierto, durante cinco días naturales, el plazo para posibles alegaciones. La fecha 
de dicho plazo se comunicará a los asistentes en la última sesión.
El Director de la actividad es el responsable de la evaluación de los participantes.

 Criterios y Procedimiento de Evaluación

El Seminario se organiza en 3 fases, que coinciden con las del Concurso: fase de centro, fase de ámbito 
de CPR y fase regional.
Las cuatro reuniones contabilizan un total de 15 horas. El resto de horas hasta completar las 20, de las 
que consta el seminario, serán de coordinación y organización en los centros de las distintas fases y 
eliminatorias de la actividad, durante todo el período de duración del concurso

 Organización y Fases
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